
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 1.998/2022

Expediente: 3259-2022.

Asunto: EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 1.

ANUNCIO INICIAL.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se hace saber

que el Ayuntamiento Pleno de Villafranca de Córdoba acordó, en

la sesión de fecha 26 de mayo de 2022, la modificación de crédi-

to, suplemento de crédito nº 1 que afecta al vigente presupuesto

de esta Entidad.

Los interesados que estén legitimados de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 177.2, 169 y 170 de la mencionada Ley,

podrán presentar reclamaciones en el Registro General y dirigi-

das al Pleno de la Corporación durante quince días hábiles a con-

tar desde el día siguiente a la inserción del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia.

En Villafranca de Córdoba, 27 de mayo de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Viernes, 03 de Junio de 2022 Nº 105  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2022-06-03T07:32:47+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




